
,! ·~. 

·---~ • : ';-.";::: J ~ 

. ' .. 

... 
. ·' 

.... . ' 

.•. 
·1 .• 

/. 

GOBIERNO REGIONAL 
AYACUCHO 

Ayacucho, 19 DIC. 2013 

. RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL. N7f$l6}-2013-GRA/PRES-GG-
... . -·· ORADM-ORH. . 

i .}•. 

-; 

VISTO; los Exp.édi~ntes de registro Nºs 003227; 006139; 030877; 
025871; 009453; Informe Técnico N~ 161-2013-GRA/GG-ORADM-ORH-UAP, 
Nota Legal Nº 265-2013-GRA-ORAJ-A/LYTH; Deci~tos Nºs 2430-2013-
GRA/GG-ORAJ, 1 ~487-2013-GRA/ORADM-ORH- y 1767~2013-GRA/6G~ 
ORADM-ORH-.UAP; sobre nivelaeión de incentivos laborales; en .cua~nta y 
siete ( 4 7) folios; y · > · 

J. 
•,' 

. CONSIDERANDO: . ~ ..... .. 
-.. 

Que, en el marco de lo dispúesto por la Constitución l?oHtlca ·ciel Estado,· .. 
... ' 

Capítulo XIV Título IV de.la Ley N~.27680 - Ley de Reforme .Constitucional · · 
sobr.e descentralización y el artículo 2º de la Ley No.. 27867- Ley Orgánica de.;. · .•. 
Gobiernos Regionales; los Gobierqos Regionales sor\ ·personas jurídica·s de - · 
derecho público, con· autonomía política, ecorórnica Y admir¡istrativa .eo 
asuntos de su competencia-, constituyendo para su administración econóniica Y' 
financiera un PliegO' Presupuesta!; · 

' 
Que, mediante los expedientes citados en la parte expositiva de la .. 

presente resoluciófl, los señores: ADOLFO MAXIMO .QUISPE HUASHUAYO, .._ -~ . 
CARLO~ SUAREZ CARRASCO,. LUCIO RAUL· MALDONADO QUISPE~ 
8ERBE'RT l. GUTIERREZ POZO Y WALTER _F, DE; LA CRUZ QUICAÑO, 
s.ervidore$ de· diferentes Oficin.as Sub Regionales del Gobierno Regional de 
Ayacücho; solicitan al amparó del Artículo 106º dé la Ley Ñº 27444,Ley del 
Procedimiento Administrativo General, el p·ago · de be.neficio económico· del 
CAFAE, consistente en el mismo mOnto que vienen percibiendo los 'servidores· 
de la Sede del Gobierno Regiónal .de Ayac!-'cho, según escaia fijado niediante 
Resolución Ejecutiva Regicina1· Nº 680-2006-GRA/PRES;, de fecha 06 de 
diciembre del 2006; ; · · · 

Que, mediante Nota Legal Nº 265-20'1"3-GRA-ORAJ:-A/L YTH·, la óficina 
Regional de .Asesoría Jurídica de la sede del Gobierno Regional de Ayacücho, 
precisa que a través de la Resolución .Ejecutiva Regional ·· Nº 680-2006- · 
GRA/PRES, se fija la escala de incentivos laborables para .los trabajadores 
nombrados y contratados de la sede del Gobierno Hegional de Aya cucho;. bajo 
el régimen del Decreto Legislativo Nº 276; precisándose ensu Artícuto Tercero,· 
que las Oficinas . Sub 'Regionale$, ·perciban incentivos ·laborales bajo la · 
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administración del CAFAE hasta el 31 de diciembre del 2006, en los mismos 
montos que venían percibiendo de acuerdo a los alcances de la Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 408-2006-GRA/PRES, de modo que los administrados 
se encuentran inmersos a la escala de Incentivo Laborales establecido según 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 408-2006-GRA/PRES, salvo que exista otra 
disposición administrativa que desvirtúe el aludido acto resolutivo; 

, .· Que, de la revisión de los actuados adjuntos al presente e Informe Nº 
168:2013~GRA/GG-ORADM-ORH-UAP, está plenamente demostrado que la 

· nivelación solicitadas por los recurrentes, está ligado netamente al aspecto de 
la disponibilidad presupuesta! y que la misma se encuentra restringido en 
aplicación a lo previsto por la Ley Nº 29812, Ley del Presupuesto del año 2012 
y Ley Nº 29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el ejercicio del 
año 2013 y la Ley Nº 29874, Ley que complementa medidas destinad~s a fijar 
la escala base para er otorgamiento del Incentivo Labpral que se otorgan a 
través de los Comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo -
CAFAE; 

Que, Mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº. 1095-2012-
GRA/PRES, de fecha 30 de octubre del 2012, en su segundo artículo se 
resuelve dejar subsistente en todos sus extremos la Resolución Ejecutiva 
Regional Nº 0312-2011-GRA/PRES, acto adminfstrativo a través del cual, 
mediante Anexo 8, se establece la Escala de Incentivos Laborales por 
persona promedio mensual para las Oficinas Sub Regionaies y Direcciones 
Regionales Sectoriales, documento en el"que se verifica que el incentivo que 
vinieron percibiendo los recurrentes, corresponde de acuerdo al cargo que 
desempeñan; dando estas precisiones las condiciones para emitir la presente 
resolución; 

Estando a lo actuado y en uso de fas atribuciones conferidas por las 
Leyes Nº27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 27783 - Ley de 
Bases de la Descentralización, 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y sus modificatorias 27902; 2801"3; 28926; 28961; 28968, 29053 y 

I -

ResoluCiones Ejecutivas Regionales Nºs 1216-2011-GRA-PRES y 884-2013-
GRA/PRES; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, la solicitud 
presen~ada por los servidores señores: ADOLFO MAXIMO QUISPE 
HUASHUAYO, CARLOS SUAREZ CARRASCO, LUCIO RAUL MALDONADO 
QUISPE, HERBERT l. GUTIERREZ POZO Y WAL TER F .. DE LA CRUZ 
QUICAÑO, de pago de beneficio económico del CAFAE, consistente en el 
mismo monto que vienen percibiendo los servidores de la Sede del Gobierno 
Regional de Ayacucho, según escala fijado mediante Resolución Ejecutiva 
Regional Nº 680-2006-GRA/PRES, de fecha 06 de diciembre del 2006; por las 
consideraciones expuestas en la presente resolución. · 
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ARTICULO SEGÚNDO.- Transcribir el presente acto Resolutivo a los 
interesados e instancias correspondientes con las formalidades establecidas 
por Ley. 

.... , 
.: 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE . 

GOdlEA; .~ Kt .ONAl.AfACUCh. 
S&CRETAllA·GINllW. 

s. ......... UcL --°"""". . . . .. __ -.;. ~~ 
lxp1'1d1 por ..... íG. / 
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